RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000591, Ent. N° 1974/13)

“VISTO: el Oficio Nº 449/13 de fecha 08.04.13, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración de la imputación del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, derivado de la Licitación Pública Nº 36/2011, convocada para el suministro, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de hasta 1350 papeleras en el Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8928/11 de fecha 31.10.11 el Intendente dispuso adjudicar a CAFERR S.R.L. la licitación de referencia por el período de dos años. Puesta en conocimiento de este Tribunal el mismo en Sesión de fecha 28.12.11 acordó observar el gasto en razón de que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación y el gasto comenzó a ejecutarse, sin el control de legalidad previo que compete a este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

2) que por Resolución Nº 892/2012 de fecha 30.01.12 el Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que se trata de una actividad a los efectos de preservar la higiene pública que resulta impostergable, y este Tribunal en acuerdo de fecha 23.05.12 mantuvo la observación formulada;
3) que posteriormente se remitieron las imputaciones realizadas para el Ejercicio 2013 por las sumas de $ 734.000 por concepto de ajuste de precios y $ 4:983.100 correspondiente al período enero-noviembre 2013, con cargo al rubro 5299, auxiliar 10900 el que, de acuerdo con lo informado por Contaduría, no cuenta con disponibilidad presupuestal;

4) que en acuerdo de fecha 06.02.13 este Tribunal dispuso observar el gasto de $ 5.717.100 reseñado en el Resultando que antecede, por haberse contravenido en la instancia el Artículo 15 del  T.O.C.A.F., al comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal;
5) que en esta oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02419/13, que dispone la reiteración del gasto expresando en síntesis que el rubro al momento de la imputación carecía de disponibilidad presupuestal, y que se considera imprescindible e inaplazable insistir en la reiteración basados en razones de preservación de medio ambiente e higiene pública;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos para la reiteración, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación formulada con fecha 06.02.13, en tanto se comprometieron gastos sin disponibilidad presupuestal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener lo dispuesto es su Sesión de  fecha 06.02.13;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental.”
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